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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
:ste BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad Ó 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p*" tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici ) a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O Idffl Wacion nromiai 
Admin i s t r ac ión P rov inc ia l 

GOBIERNO C I V I L 

Circular. 

Junta de Transportes de la Plaza y 
provincia de León.—Anuncio, 

Inspección provincial de Ganader ía 
e Industrias Pecuarias.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domés
ticos durante el mes expresado. 

Estadística de vacunaciones practica
das en los animales domésticos de 
esta provincia durante el mes expre
sado. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Junta provincial de Fomento Pe
cuario.—Circu/ar. 

Delegación provincial de Industria 
de León.—Anuncio. 

Admiui ís t rac ón Mini cipal 
Edictos de A i] un tam ien tos. 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

iohierno civil de la provincia de León 
INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 83 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa, en 
el t é rmino municipal de Palacios de 
la Valduerna, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 12 
de Octubre de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 8 de Enero de 1938.—Tercer 
Año Triunfal . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

lunia de Transpones delaTlazT 
ií Provincia de León 

Transportistas multados 
El Sr. Gobernador Mililar-Presi-

denté , ha impuesto las sanciones si
guientes,' por incumplimiento al re
glamento de esta Junta Provincial de 
Transportes. 

J u l i á n Rodríguez, de Ponferrada, 
40 pesetas. 

Salustiano Alonso, de Las Salas, 10. 
José de Castro, de Ponferrada, 25. 
Pedro López, de Vi l la l ibre , 15. 
Samuel Carreras, de Suero de Ce

peda, 10. 
Francisco Manrique, de Astorga, 5. 
Domingo de la Iglesia, de Destria-

na, 30. 
Teodoro Villafañe, de Mansilla, 5. 
Demetrio Rodríguez, de León, 10# 
Demetrio Torio, Soto y Amío , 130. 
Hermógenes Rodríguez, de Ponfe

rrada, 50, 
Fabiano Prado, de Ponferrada, 200, 
Clémedes Pérez, de Ponferrada, 50. 
Gerón imo de la Puente, de La Ba-

ñeza, 10. 
Pr imi t ivo Alonso, de Astorga, 70t 
Pascual Diez, de Armunia , 75. 
J o a q u í n Núñez, de Villafranca, 25. 
Antonio Alonso, de Riaño, 20. 
J u l i á n A. Marqués , de C a b a ñ a s Ra

ras, 40. 
José Pérez, de San Est( , 5. 
Herminio Rodríguez, de Ponterra-

da, 315. 
Lázaro Peláez, de León, 135. 
Fidel Merino, de Cordoncillo, 1.110. 
León, 21 de Diciembre de 1938.— 

I I I Año Triunfal .—El Gobernador 
Militar-Presidente, José Gistán, 
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Dirección General de Ganadería e Indostñas Pecuarias Higiene y Sanidad Veíerinaria 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE DICIEMBRE DE 1938 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a ¡os animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Pasteurelosis. 
Idem 
Viruela ovina. 
I d e m . . . . . . . . . 
Perineumonía 
Idem 
Peste porcina. 
Distomatosls.. 
Triquinosis . . . 

P A R T I D O 

Riaño — 
Valencia Don Tuan, 
L a Bañeza 
Idem 
León 
Idem.. 
L a Bañeza 
Valencia Don Juan, 
León 

P U E B L O S 

Riaño 
Gordoncillo 
Alija de los Melones,. 
Regueras de Arriba ,. 
Sariegos 
Carrocera 
Truchas 
Valdevimbre 
Valverde del Camino. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. . 
Porcina . 
Ovina . . . 
I d e m . . . . 
Bovina. . 
I d e m . . . . 
Porcina . 
Bovina. . 
Porcina ; 

6 
2 

53 
> 

6 
1 
3 
1 

6 
9 

10 

2 
53 
5 
7 
5 

León , 10 de Enero de 1939.—(Tercer Año Triunfal)—El Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte. 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE DICIEMBRE DE 1938 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Villablino 
Sariegos... 

ANIMALES MCÜMDOS 

Especie 

Canina 
Bovina 

Número 
de cabezas 

103 
82 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Rabia 
Perineumonia exudativa 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Antirrábica Umcno (Salamanca). 
Atenuada de Valladolid, 

Bueno 
Desconocido. 

León, 10 de Enero de 1939. —(Tercer Año Triunfal)—El Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte 

Sección Proiincial 
de Esladíslíca de León 

Servicio demográf ico 

Con el fin de que los servicios 
estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Enero de 1989. -Ter-
CCÍ Año i i ¡ u , . i . JÍÍÍ ^ . a d í s -
l i ca , José Lesmes. 

Junta provincial de Fo
mento Pecuario 

C I R C U L A R 
Obrando ya en poder de las Jun

tas Locales de Fomento Pecuario de 
esta provincia las declaraciones j u 
radas exigidas para el cumplimiento 
de las disposiciones sobre trata
miento obligatorio sanitario de ga
nado, dichas Juntas Locales remi
t i rán a esta provincia en el plazo 
m á x i m o de quince días un resumen 
por especies, sumando las cifras par
ciales de cada dec larac ión jurada y 
consignando como ún ica diferen
ciación dentro de cada especie la de 
adultos y no adultos, es decir, según 
estén o no los animales de la espe

cie de que se trate en edad de repro
ducirse. 

Se encarece el m á s exacto y pun
tual cumplimiento de este impor
tan t í s imo servicio que tan beneficio
samente ha de inf lui r en el resur
gimiento económico de la nueva Es
p a ñ a . 

León, 17 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
Francisco del Río Alonso. 

DElEBACloririisrair 
Resolución sobre implantación de nueva 

industria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para instalación 
de nueva industria correspondiente 
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al grupo a) del ar t ícu lo 2.° de dicho 
Decreto. 

El extracto de dicha solicitud, fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 24de Diciem
bre de 1938, dándose un plazo de 
ocho días para la presentac ión de 
las reclamaciones oportunas. 

Resultando que en la t rami tac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamantarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha autor izac ión no se ha presenta
do ninguna rec lamac ión siendo fa
vorables a ella el informe de esta 
Delegación. 

He resuelto: Conceder a D. Maria
no Andrés Ortega, vecino de Astorga, 
la au tor izac ión reglamentaria para 
instalar en Astorga una pequeña 

industria de fabr icación de chocola
tes, bajo las condiciones siguientes: 

1. a Esta au tor izac ión sólo podrá 
ser utilizada por D. Mariano Andrés 
Ortega. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la '̂echa de la publ i 
cación de esta resolución en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Los elementos a instalar se
rán un tostador, descarrillador, una 
refinadora de cacao y los d e m á s ac
cesorios propios de esta fabr icación. 

4. a La p roducc ión m á x i m a será 
de unos 100 kilogramos de chocolate 
por día y jornada normal de trabajo. 

5. a E l interesado queda obligado 
a comunicar a esta Delegación la 
puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo la 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados 

7. a Toda ampl i ac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa 
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el Timo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Industria, 
dentro del plazo de quince días . 

León, 14 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunía l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formados los repartos de aprove
chamientos, y de l íquidos y carnes, 
para cubrir las atenciones del presu
puesto municipal ordinario de 1939, 
se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía por t é rmino de ocho días, para 
que puedan ser examinados y ad
mi t i r reclamaciones, que serán for
muladas por escrito. 

Villaselán, 10 de Enero de 1939.-
I I I Año Tr iunfa l .—Ramón Pacho. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formada la lista de los pobres con 
derecho a la asistencia médico-far
macéu t i ca gratuita en el a ñ o actual, 
por la Junta de Beneficencia, queda 
expuesta al públ ico , por t é r m i n o de 
diez días , para oír reclamaciones. 

Cas t roca lbón , 10 Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Teniente A l 
calde, Francisco Turrado. 

o 
O O 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 deDiciembie de 1939 
se halla expuesta al públ ico , por tér
mino de diez días , para oír reclama
ciones. 

Cast rocalbón, 13 Enero de 1939.— 
I I I Año T r i u n f a l — E l Teniente A l 
calde, Francisco Turrado. 

o 
o O 

Rendidas las cuentas de Orde
nac ión y Deposi tar ía del ejercicio 
de 1938, quedan expuestas al públ i 
co por t é r m i n o de quince días, para 
p í r reclamaciones. 

Cas t rocalbón, 14 Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Teo
doro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes, conforme con la po
blación existente en este Municipio 
el 31 de Diciembre del a ñ o 1938; 
acordado por este Ayuntamiento la 
vigencia para el a ñ o 1939, del repar
timiento general de utilidades, com
plementado con el correspondiente 
apéndice , y las listas del servicio be 
néí ico-sani tar io de las familias que 
han sido consideradas con derecho 
a disfrutar gratuitamente el expre 

sado servicio en el a ñ o actual, todos 
estos documentos se encuentran ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
por t é rmino de quince d ías , para 
que los examine quien le interese y 
oír las reclamaciones que se pre 
senten. 

Riello, a 12 de Enero de 1939 — 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Anto
nio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Formado el pad rón de inqui l inato 
correspondiente al ejercicio de 1938, 
queda expuesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días , durante el cual p o d r á 
ser examinado y formular contra el 
mismo cuantas reclamaciones se es
timen justas. 

Villafranca del Bierzo, 12 de Enero 
de 1939.—III Año T r i u n f a l — E l A l 
calde, (ilegible). 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rabanal del Camino 

Durante el plazo de quince días , 
y en el domici l io del que suscribe, 
se halla de manifiesto al púb l ico , 
el presupuesto ordinario, formado 
por la Junta para el ejercicio del939, 
a fin de que durante dicho plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
puedan los interesados formular las 
reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Rabanal del Camino, 8 de Enero 
de 1939.—III Año Triunfal .—El Pi > 
sidente, Angel Cuesta. 

Junta vecinal de Matadeón 
de los Oteros 

Formado por esta Junta vecinal 
el p resupués to ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1939, 
queda expuesto al púb l ico en casa 
del que suscribe, durante el plazo 
reglamentario, para que pueda ser 
examinado por los interesados, y for
mularse las reclamaciones que se es
timen oportunas. 

Matadeón de los Oteros, 11 Enero 
de 1939 . - I I I Año Tr iunfa l .—El Pre
sidente, Eduardo Vi l la . 

Junio vecinal de Villamarco 
Rendidas las cuentas del presu

puesto y Deposi tar ía de esta Junta 
vecinal, correspondientes al ejercicio 
de 1938, quedan las mismas expues
tas al públ ico , en la Secretar ía de la 



Junta, por el plazo de veinte días, 
con el fin de que los habitantes de 
este pueblo puedan formular las re
clamaciones que crean justas. 

•o •' . 
o o 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario que ha regir du
rante el corriente ejercicio de 1939, 
se halla expuesto al públ ico , en la Se
cretar ía de la misma, por el plazo 
de veinte días , al objeto de oír re
clamaciones. 

Villamarco, 13 de Enero de 1939.— 
I I I Año Tr iunfa l . — E l Presidente, 
David Reguera. 

Junta vecinal de Miñambres 
Presentadas las cuentas de esta 

Junta vecinal, correspondientes al 
a ñ o 1938, quedan expuestas al pú
blico, en casa del Presidente, por el 
plazo de quince días hábi les , con
tados desde la apar ic ión del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que los habitantes de 
este pueblo puedan formular contra 
la mismas las reclamaciones que es
timen justas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

V iñambres de la Valduerna, 12 de 
Enero de 1939 . - I I I Año Triunfa).— 
E l Presidente, Manuel Marqués . 

Junta vecinal de San Pedro Bercianos 
Durante el plazo de quince días , 

se halla de manifiesto, para oír re
clamaciones, la ordenanza formada 
por esta Junta para la cobranza del 
repartimiento d e 1 arbitrio sobre 
pastos. 

Las que no se presenten en el tér
mino estipulado, serán desde ¡luego 
desestimadas. 

San Pedro Bercianos, a 9 de Enero 
de 1939.—IIÍ Año T r i u n f a l . - E l Pre
sidente, Santos Tejedor. 

Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 
Confeccionadas que han sido las 

cuentas de esta Junta vecinal, co
rrespondientes al a ñ o 1938, quedan 
expuestas al públ ico , en casa del que 
suscribe, durante quince días háb i 
les, a fin de que por los habitantes de 
este pueblo puedan formularse recla
maciones contra las mismas. 

Rebollar de los Oteros, 9 de Enero 
de 1939—III Año Triunfal .—El Pre
sidente, Adolfo García, 

r D E L E 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Ulpiano Cano Peña, Juez Muni
cipal en funciones de 1.a instancia 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en los autos ^ \ 

ju ic io declarativo de menor cuant; 
seguidos en este Juzgado, y de K 
que se ha rá menc ión , ha recaidr. 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, a la letra dice así: 1 

«Encabezamien to .— Sentencia .— 
En la Vil la de Riaño, a veintinueve 
de Noviembre de m i l ncvecientos 
treinta y ocho. El Sr. D. Ulpiano Ca
no, Peña , Juez Municipal en funcio
nes de 1.a instancia de Riaño y su 
partido, ha visto los presentrs autos 
de ju ic io declarativo de menor cuan 
tía, entre partes: de la una, como de
mandante, D. Rafael Cascos Rodrí
guez, mayor de edad. Sacerdote y 
vecino de Ciguera, representado por 
el Procurador D. Telesforo Alonso y 
dirigido por el Letrado D. Fél ix Con
de, y de la otra, como demandado. 
D. Celestino Domínguez Presa, tam
bién mayor de edad, casado, jorna 
lero, con residencia en Bilbao, Las 
Carreras, Pucheta, n ú m . 2, declara 
do en rebeldía , sobre consumac ión 
de un contrato de compraventa con 
pacto de retracto, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es 
timando en parte la demanda, debo 
de declarar y declaro que el contra
to de compraventa de la casa y anto-
jano que en la demanda se descri 
ben, celebrado entre demandante y 
demandado, con lecha veintiuno d( 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
cuatro, ante el Notario D. José Mari
na Encabo, se ha consumado de de 
recho a favor del demandante don 
Rafael Cascos Rodríguez, quien ad
quiere irrevocablemente, el dominio 
de la casa y antojano dicho, e impo
niendo todas las costas causadas al 

en lorma legal al demandado rebel
de D. Celestino Domínguez Presa,ac-

, tualmente en ignorado paradero por 
I haberse trasladado del que se men-
1 ciona en la sentencia, expido el pre-
: senté que se inser tará en el BOLETÍN 
j OFICIAL de la provincia, en Riaño, a 

c i n r c - ^ Enero de m i l novecientos 
aueve.—III Año Triunfal .— 

ano.—El Secretario j u d i -
tado, Salustiano Valla-

N ú m . 31.-52,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán , Secre

tario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado enceste Juzgado, con el n ú 
mero de orden 343 del a ñ o actual, 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«En la ciudad de León, a veint i t rés 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y ocho; el Sr. D. Francisco 
del Río Alonso, Juez munic ipal pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra José 
González García, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se descono
cen, por malos tratos de palabra; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal.—Fallo: Que debo condenar 
y condeno al denunciado José Gon
zález García, a la pena de vein t ic in
co pesetas de multa que h a r á efecti
vas en papel de pagos al Estado y al 
pago de las costas del presente j u i 
cio.—Así, por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco del 
Río Alonso.—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
al denunciado José González Garcíaj, 

j expido el presente que se i n s e r t a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez 
municipal y sellado con el de este 

demandado D. Celestino Domínguez ' Juzgado, en León a veinticuatro de 
Presa, por su manifiesta temeridad.1 Diciembre de m i l novecientos t re in-

Así por esta m i sentencia definid- ta y ocho.—Tercer Año T r i u n f a l . -
vamente juzgando, y de conformi- ' E Alfonso.-V.0 B.0: E l Juez m u n i -
dad, con mi Asesor el Letrado don ' cjpai, Francisco del Río. 
Miguel González, por ser lego el que ) , , 
provee, lo pronuncio, mando y fir
mo, Ulpiano Cano. —Licdo. Miguel 
González.—Rubricados». 

Y para que sirva de nottficación 

L E O N 

Imprenta de la Dipu tac ión 

1939 

i 


